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(Actor jundicos preparatorios) 

Propucsta dc Dccisíón del Consejo relativa a la aprobación, cn nombre de la Comunidad, de la 
modiicación del mcxo 1 y a la adopción dc los nuevos uicxos VI11 y IX al Convcnio para cl 
control de la eliminación y d tnrportc transfrontcrizo dc rcsiduos peligrosos (Convcnio de 

Basilca), scgún lo fijado cn la Decisión N / 9  de h Conferencia dc las Partcs 

(Texto pcrrhcntc a los fuies del EEE) 

COM(l99S) 634 Jiml - 9 8 / 0 3 0 7 ( ~ ~ ~ )  

(Presentada por la Comisión el 6 de noviembre de 1998) 

EL CONSEJO DE L4 UNION EUROPEA, 

Vino el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
y, en panicular, el apanado 4 de su aniculo 130 R, y la 
primera frase del apanado 2 y el primer del 
apanado 3 de su anículo 228, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 

Considerando que, mediante la Decisión 93/98/CEE del 
Consejo ( l ) ,  la Comunidad Económica Europea aprobó 
el Convenio para el control de la eliminación y el trans- 
pone uansfronterizo de residuos peligrosos, común- 
mente conocido como Convenio de Basilea, y se convir- 
Uó en Pane firmante del Convenio el 7 de mayo de 
1994; 

Considerando que la Decisión III/l de la Conferencia de 
las Panes en el Convenio de Basilea pidió al Grupo de 
trabajo técnico del Convenio que concediera prioridad 
absoluta a la elaboracion de listas para su aprobación en 
la Cuana Conferencia de las Panes, y que en la Decisión 
III/I2 de la Conferencia de las Panes se pidió al Gmpo 
de trabajo técnico, entre otras cosas, que estudiara la 
forma de avanzar en la elaboración de listas de residuos 
peligrosos y el procedimiento aplicable para su 'revisión, 
así como de elaborar listas de residuos no cubienos por 
el Convenio de Basilea; 

Considerando que ei Gmpo de trabajo técnico ha elabo- 
rado una lista de residuos definidos como peligrosos de 
conformidad con la letra a) del apanado 1 del aniculo i 
(Lista A) y una lista de residuos no cubiertos 

por la letra a) del apanado 1 del anículo 1 del Convenio 
de Basilea (Lista B) como explicación y clarificación de 
lo previsto en la leua a) del apanado 1 del anículo 1; 

Considerando que las listas adicionales elaboradas por el 
Grupo de trabajo técnico no están concebidas como ex- 
haustivas, que el hecho de que unos residuos determina- 
dos estén incluidos en la Lina A no impide que en un 
caso panicular esos residuos no sean peligrosos de con- 
formidad con la letra a) del apanado 1 del aniculo I del 
Convenio, y que el hecho de que unos residuos determi- 
nados estén incluidos en la Lista B no impide su caracte- 
rización como peligrosos de conformidad con la letra a) 
del apanado 1 del aniculo 1 del Convenio; 

Considerando que, en vinud del Dictamen del Consejo 
de 7 de octubre de 1997, la Comisión panicipó en nom- 
bre de la Comunidad en las negociaciones enmarcadas 
en la Cuana reunión de la Conferencia de las Panes en 
el Convenio de Basilea; 

Considerando que el 27 de febrero de 1998, la Cuana 
Conferencia de las Panes. adoptó la Decisión N/9, por 
la que se introducían dos nuevos anexos al Convenio 
para explicar y clarificar la letra a) del apanado 1 del 
aniculo I del Convenio: el anexo VIII, que contiene los 
residuos definidos como peligrosos (Lista A del Grupo 
de trabajo técnico), y el anexo IX. que contiene los resi- 
duos definidos como no cubienos por la letra a )  del 
apanado 1 del aniculo 1 del Convenio (Lista B del 
Gmpo de trabajo técnico); así como notas explicativas 
añadidas al anexo 1 para indicar que los anexos VI11 y 
IX no son exhaustivos, sino que están concebidos como 
medio expeditivo de determinar si los residuos son, en 
principio, peligrosos a efectos del Convenio; 

Considerando que de acuerdo con la letra c) del apar- 
tado 2 del aniculo 18, para las Panes en el Convenio 
que no hayan notificado al depositario su imposibilidad 
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de aceptar un anexo, los Anexos adicionales al Convenio la eliminación y el transpone transfronterizo de residuos 
entrarán en vigor seis meses después de la fecha de co- peligrosos, según lo fijado en la Decisión N /9  adoptada 
municación de la aprobación de los anexos por el deposi- por la Conferencia de las Panes el 27 de febrero de 
tario, 1998. 

DECIDE: El texto de dichas modificaciones se adjunta a la pre- 
sente Decisión. 

Artículo 1 
Artículo 2 

Qyedan aprobadas, en nombre de la Comunidad Euro- 
pea, la modificación del anexo 1 y la adopción de los. La presente Decisión se publicará en el Diario Oficia¿ de 
nuevos anexos VlII y iX al Convenio para el control de ku Comunidndes Europea. 

Modifiuaón dcl Convenio de Bvilca para el coouol de la eliminación y el transpone trans- 
-front&o de residuos peligrosos 

Añádanse los siguientes párrafos al final del anexo 1: 

a) A fin de facilitar la aplicación de este Convenio, y sin perjuicio de lo dispuesto en las letras 
b), C) y d), los residuos enumerados en el anexo VI11 se caracterizarán como peligrosos de 
conformidad con la letra a) del apartado 1 del aniculo 1 de este Convenio, y los residuos 
enumerados en el anexo K no estarán cubienos por la letra a) del apanado 1 del articulo 1 
de este Convenio. 

b) La mención de unos determinados residuos en el anexo VI11 no impedirá el uso del anexo 
111 para demostrar que dichos residuos no son peligrosos de conformidad con la letra a) del 
apanado 1 del aniculo 1 de este Convenio. 

C) La mención de unos determinados residuos en el anexo IX no impedirá la caracterización 
de dichos residuos como peligrosos de conformidad con la letra a) del apartado 1 del ani- 
culo 1 de este Convenio si contienen materiales especificados en el anexo 1 en un grado que 
les haga presentar una caractenstica de las contempladas en el anexo 111. 

d) Los anexos VI11 y iX no afectaran a la aplicación de la letra a) del apanado 1 del articulo 1 
de este Convenio a efectos de la caracterización de residuos. 

Añádanse los siguientes dos nuevos anexos: 

Los residuos caracterizados como peligrosos de conformidad con la letra a) del apartado 1 del 
anículo 1 de este Convenio, y su mención en el presente anexo no impedirán el uso del anexo 
111 para demostrar que unos residuos determinados no wn peligrosos. 

A.I. Metal y residuos que contengan metal 

A.2. . . .* 

Los residuos contenidos en el presente anexo no se consideraran residuos cubienos por la letra 
a) del apanado 1 del anículo L de este Convenio a menos que contengan materiales especifica- 
dos en el anexo 1 en un grado que les haga presentar una característica de las contempladas en 
el anexo 111. 

B.1. Metal y residuos que contengan metal 

B.2. . . .B 


